GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO 
Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Comité de Adquisiciones ISSSTECALI

 Convocatoria a Licitación Pública Nacional

No. LPN-ISSSTECALI/02/2010
Con fundamento en el Articulo 100 de la Constitución Política del Estado de Baja California, Artículos 20, 24, 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y artículos 20 y 24 de su Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter público nacional, referente a la contratación del "Suministro de Equipo Médico para Clínica Hospital Tecate de Issstecali Remesa 2010 ”, de conformidad con lo siguiente:

	Costo de las bases
	Fecha límite para adquirir bases
	Junta de aclaraciones
	Presentación de propuestas y apertura técnica
	Acto de apertura económica
	Acto de Fallo

	$ 2,000.00
	24/Marzo/2010
15:00 horas
	22/Marzo/2010
10:00 horas
	30/Marzo/2010
10:00 horas
	13/Abril/2010
10:00 horas
	19/Abril/2010
10:00 horas

	Numero de Partida
	Descripción de Conceptos 
	Cantidad
	Unidad de Medida

	1
	Carro Rojo con equipo completo y desfibrilador


	3
	Pieza

	10
	Monitor de Electrocardiografía Multípara metros


	5
	Pieza

	16
	Ventilador Volumétrico Neonatal-Pediátrico-Adulto


	1
	Pieza


* 
Las bases se podrán proporcionar únicamente para consulta a través de los medios electrónicos que para tal efecto designe el Instituto a los proveedores que lo soliciten. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para venta en la Dirección de Servicios Generales de ISSSTECALI sito en: Av. Tapiceros #2096, Col. Libertad, C.P. 21020, Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas, con el siguiente horario: de 8:30 a 15:00 Horas durante el periodo del16 al 24 de  Marzo de 2010.

*
La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de Marzo de 2010 a las 10:00 horas, en el Salón de Issstecali ubicado en Calzada Justo Sierra #810-2 Colonia Libertad C.P. 21020, Mexicali, Baja California. 


*
El acto de Presentación de Propuestas Técnica y Económica será el día 30 de Marzo del 2010 hasta las 10:00 horas, deberán presentarse en idioma español, aclarando que las propuestas no podrán ser presentadas a través de medios electrónicos. 

*
La Apertura de la Propuesta Técnica se efectuará el día 30 de Marzo del 2010 a las 10:00 horas, la Apertura de la Propuesta Económica el día 13 de Abril de 2010 a las 10:00 horas, y el fallo de la licitación el día 19 de Abril de 2010 a las 10:00 horas, en el Salón de Issstecali ubicado en Calzada Justo Sierra #810-2 Colonia Libertad C.P. 21020, Mexicali, Baja California. 


*
La etapa de Apertura Económica se realizará con propuesta a precio fijo de conformidad con el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

*
Las partidas se asignarán por separado, sin embargo se deberá presentar propuesta por la totalidad de la partida en la que se concursa.

*
En la presente convocatoria se describen únicamente los 3  principales equipos médicos.
*
La moneda en que deberá cotizarse será: Peso Mexicano. La procedencia de los recursos son: Propios.

*
Lugar y plazo de entrega: Unidad Medica Clínica Hospital Tecate. El Plazo de entrega de los bienes será de un máximo 50 días naturales, contados a partir del día de la firma del contrato , el cual será firmado el día 23 de Abril de 2010 a las 12:00 horas en la Dirección de Servicios Generales de ISSSTECALI.

*
Las condiciones de pago serán: En todas las partidas: 100% (CIEN POR CIENTO) una vez suministrada la totalidad de los bienes objeto de esta licitación, a entera satisfacción del ISSSTECALI, liquidándose en un termino de 5 días hábiles posteriores a la presentación de factura y listado de entrega de bienes, debidamente sellados de conformidad por el Instituto por el total del contrato. En el supuesto de que el proveedor, incumpla en los tiempos de entrega de los bienes establecidos en el contrato, el pago se realizará con posterioridad al depósito del importe de las penalizaciones a cargo del proveedor por incumplimiento en los tiempos de entrega debidamente notificadas por el Instituto. El pago será cubierto en moneda nacional mexicana, en la caja general del ISSSTECALI, Blvd. Justo Sierra 800, Col. Libertad, Mexicali, B.C. El licitante ganador del contrato en su partida correspondiente otorgará fianza a favor del ISSSTECALI, por el 10% o 15% según corresponda del importe total del contrato sin incluir IVA, por concepto de cumplimiento de contrato y vicios ocultos.

* 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

*
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Articulo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

* 
Los licitantes deberán ser de nacionalidad mexicana y la totalidad de los servicios que oferta y presta, deberán ser producidos en México y tener un grado de contenido nacional de por lo menos el cincuenta por ciento; en cumplimiento a lo dispuesto en articulo 24 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

* 
La autoridad competente para oír, recibir y resolver inconformidades será la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental, en los términos del Articulo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California a 16 de Marzo de 2010.

Lic. Víctor Hugo Padilla Ramos
Director de Servicios Generales de ISSSTECALI
Rúbrica






